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LAS CONTROVERTIDAS MEDIDAS PROPUESTAS POR EL 
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN- 
 

1.- EL PARO DE GOLPE PARA REGRESAR  
 

Esta propuesta se ha analizado el día 21 de junio en el Consejo de Ministros y 
se discutirá en la Conferencia Sectorial de Inmigración convocada para el próximo 9 
de julio. 

 
La capitalización supone la percepción de una sola vez de los derechos 

económicos que se devengan por las cotizaciones de un trabajador. 
 

El ministro de trabajo e inmigración el Sr. D. Celestino Corbacho, entiende 
que esta medida permitiría a uno de los colectivos más castigados por el aumento 
del desempleo, regresar a sus países de origen en lugar de permanecer en España 
cobrando la prestación pública sin trabajar, pero siempre de una forma "voluntaria". 

El Ministerio, ha restringido esta iniciativa -que permitirá capitalizar el 
subsidio de desempleo y percibirlo en dos plazos, a cambio de renunciar a 
permisos de residencia y trabajo y no volver a España durante tres años- a 
los inmigrantes extracomunitarios de los países que tengan convenio con la 
Seguridad Social. Unos condicionantes que excluyen a Rumanía y que harán que la 
medida sea meramente cosmética y apenas afecte a un 15% de los 100.000 
desempleados contabilizados por los servicios de empleo susceptibles de acogerse a 
la propuesta. En suma, 15.000 personas, según cálculos efectuados por el propio 
ministro.  

 

2.- LOS ABUELOS NO PODRÁN REAGRUPARSE. 
 

El Gobierno ha instado al Grupo Parlamentario Socialista a que vuelva a activar 
la Subcomisión sobre la Política de Inmigración del Congreso de los Diputados para 
que, después de verano, comience a debatir la propuesta de reforma de la Ley de 
Extranjería. Se pretende que los diputados comiencen a trabajar en la modificación 
del texto en septiembre, para que el documento final pueda ser sometido a votación 
en el Parlamento antes de que acabe el año y la reforma entre en vigor en 2009. 

 
El Gobierno introducirá las modificaciones anunciadas por el ministro de 

Trabajo e Inmigración, el Sr. D. Celestino Corbacho, para restringir el derecho de 
reagrupamiento de los extranjeros al núcleo familiar, es decir, el matrimonio y los 
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hijos menores de edad. El núcleo de parientes al que se permitiría reagrupar, serían 
los padres e hijos, quedando excluidos los ascendientes -o sea los padres- y los 
suegros, así como los jóvenes de entre 16 y 18 años, si no tienen una oferta laboral 
según la Secretaria del Estado para la inmigración, la Sra. Dña. Consuelo Rumí. 

Para justificar su proyecto de vetar la reagrupación de ascendientes, el titular 
de Trabajo e Inmigración, el Sr. D. Celestino Corbacho, alerta de un inminente y 
chocante alud de llegadas a España de padres y madres de extranjeros cuyo 
aterrizaje, teme, puede tensar aún más la ya muy presionada sanidad pública y los 
servicios sociales. Al limitar la reagrupación familiar excluyendo a los ascendientes, 
olvida la Administración española el concepto de familia en Latinoamérica. 

No obstante, el ministro no explica la base a partir de la cual se ha hecho ese 
cálculo, cuyo resultado no coincide con las estadísticas de reagrupación familiar en 
España.  

3.- NO HAY CONSENSO 

El Gobierno vasco traslada al Sr. D. Celestino Corbacho su oposición a 
la Directiva de Retorno y pide debatir una postura contraria común 

 
El consejero vasco de Vivienda y Asuntos Sociales, el Sr. D. Javier Madrazo 

de IU, ha remitido una carta al ministro de Trabajo e Inmigración, el Sr. D Celestino 
Corbacho, en la que muestra su oposición a la Directiva de Retorno aprobada 
recientemente por el Parlamento europeo ya que vulnera los derechos 
fundamentales de los inmigrantes, es contraria a los tratados internacionales y 
podría vulnerar el ordenamiento jurídico y la Constitución española. Por ello, pide 
que se incluya en la Conferencia Sectorial de Inmigración el debate de una postura 
contraria común a esta directiva. 

Dice que no es posible amparar iniciativas que atentan contra la dignidad 
humana y penalizan y criminalizan a quienes no han cometido delito alguno y sólo 
buscan mejorar sus condiciones de vida.  

Según denuncia, la Directiva de Retorno ampara la excepcionalidad, restringe 
la democracia, consolida una categoría de personas sin derechos, elude el control 
judicial en las actuaciones administrativas contra la inmigración irregular y quiebra 
la concepción de Europa como un espacio de libertad e igualdad. RECORDAR 
NUESTRA HISTORIA, dice el Sr. D Javier Madrazo: 'Hemos sido una tierra de 
emigrantes por razones políticas y económicas, y debemos ahora recordar 
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nuestra historia, ofreciendo el mismo trato a quienes llaman a nuestra 
puerta que el que nos dieron cuando nos vimos en la necesidad de 
abandonar nuestro lugar de origen'.  

4.- CONCLUSIÓN 

El mercado laboral en España en los 80 y 90, ha absorbido indistintamente de 
si tienen o no papeles, a los trabajadores que ha necesitado para cubrir aquellos 
puestos vacantes, bien por falta de mano de obra a causa de la caída de la 
natalidad, bien por el rechazo de la población autóctona a realizar ciertos trabajos.  

En tiempos de crisis como los actuales, muchas empresas se sirven de 
extranjeros con papeles o sin ellos para reducir costes, pues aceptan trabajos mal 
pagados que la mayoría de españoles rechazan. Se deduce de lo expuesto, que 
aunque decenas de miles de extranjeros están perdiendo su trabajo en sectores 
como la construcción u otros dependientes de él, y que algunos miles puedan 
acogerse a los programas de retorno voluntario, cobrando de golpe el paro y 
renunciando al permiso de residencia, es contraproducente engañar a la 
ciudadanía con estos discursos que generan expectativas 
desproporcionadas de la eficacia de estos incentivos al retorno. En efecto, 
una cosa es facilitar a los pocos que quieran regresar a su país su marcha, y la otra 
dar expectativas de que a medio o largo plazo vayan a marcharse un millón. 

 
Lo mismo ocurre con las también propuestas del Sr. D. Celestino Corbacho, 

para impedir el reagrupamiento familiar de los abuelos y los jóvenes de entre 16 y 
18 años sin permiso laboral. 

 
El reagrupamiento familiar, no es sólo una forma tranquila de traer a personas 

con papeles. Es también un hecho de justicia ligado a la dignidad humana. Los 
ancianos pueden ser improductivos, pero tendrán aquí a los hijos y los nietos 
trabajando y contribuyendo. Por lo que respecta a los jóvenes de entre 16 y 18 
años, son acogidos por el núcleo familiar que ya está aquí, y, al poder trabajar bien 
pronto, no son ninguna carga para la Hacienda pública, sino nuevos contribuyentes.  

 
El veto a la reagrupación de ascendientes puede tener efectos negativos. Los 

expertos alertan de que acabará afectando no solo a inmigrantes, sino a muchas 
familias españolas. Eso se debe a que numerosos inmigrantes, que trabajan 
cuidando a niños y ancianos españoles, han reagrupado a sus propios hijos y se 
encuentran ahora con el problema de no tener tiempo de atenderlos. Es por ello que 
quieren que vengan sus padres a hacerse cargo de esos menores mientras ellos 
trabajan. Sin el apoyo de sus ascendientes, muchos tendrán que 
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abandonar sus empleos. 
 

Afirmar que sería conveniente que marcharan un millón de inmigrantes o que 
ya no podemos acoger a los padres de los que sí tienen papeles, vivienda y 
estabilidad económica, es sugerir que esa gente sobra; es repetir, como hace el 
discurso reaccionario, que no caben todos o que son una carga insoportable para el 
Estado del bienestar.  

 
La mayoría de estudios demográficos coinciden en afirmar que, pese a la crisis, 

España, a causa de la baja natalidad, necesita aún a muchos inmigrantes. Y hacer 
irse los que sobrarán de la construcción para traer a otros a los que habrá que 
formar no parece ser una idea resolutiva. Lo que hay que hacer es flexibilizar los 
permisos de trabajo para permitir que, quien quede en el paro, pueda trabajar de 
inmediato en otro sector.  
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